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Cámara Baja aprueba proyecto de diputado 
Eduardo Cornejo que busca facilitar la construcción de 
embalses agrícolas y fomentar la captación de agua 

El representante de O'Higgins explicó que la iniciativa permitirá que los tranques de hasta 150 mil metros cúbicos y cuyos muros no superen los siete metros 
de altura no tengan que ser autorizados por la Dirección General de Aguas, siempre que no estén en un cauce natural. 

Después de una 
tramitación que se ex- 
tendió durante casi dos 
años, finalmente la Cá- 
mara Baja aprobó este 
martes un proyecto de 
ley que el diputado por 
la Región de O'Higgins, 
Eduardo Cornejo (UDI), 
presentó en agosto de 
2023 con el objetivo de 
facilitar la construcción 
de embalses de uso agrí- 
colas, como una manera 
de promover la captación 
de agua en medio de la 
actual escasez hídrica. 

Al respecto, 
cabe recordar que el 
parlamentario — gremia- 
lista «junto al resto de la 
bancada- presentó dicha 
iniciativa con la finali- 
dad de evitar los trámi- 
tes burocráticos al que se 
exponían estas obras. 

Por lo mismo, la 
propuesta aprobada du- 
rante esta jornada por la 
Cámara de Diputados y 
que se convertirá en ley 
una vez que la promul- 
gue el Gobierno, amplía 
de 50 mil metros cúbicos 

(m3) a 150 mil m3 los 
embalses de uso agrícola 
que, de ahora en adelan- 
te, no deberán contar con 
autorización de la Direc- 
ción General de Aguas 
(DGA), siempre y cuan- 
do mantengan una altura 
de hasta siete metros y 
no estén ubicados dentro 
de un cauce natural, para 
así evitar cualquier tipo 
de emergencia. 

En tanto, los 
tranques que estén ubi- 
cados en cauces natu- 
rales y cuya altura no 
supere los cinco metros, 
deberán contar con los 
respectivos permisos en 
caso de superar los 50 
mil m3 de capacidad. 

En esa misma 
línea, se estableció que 
los propietarios deberán 
informar a la DGA el 
inicio de las obras, deta- 
llando las dimensiones y 
otros puntos de interés. 
Asimismo, dentro del 
plazo de seis meses de 
terminada la construc- 
ción, se deberá entregar 
la dirección de los em- 
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balses no sólo para co- 
nocimiento de las autori- 
dades, sino que también 
para que sean incluidos 
en un catastro público. 

“Durante los 

últimos años hemos vi- 

vido inviernos bastante 
lluviosos, pero a pesar 
de eso, la falta de obras 
de captación en nuestro 
país y en O'Higgins ha 
impedido que pudiéra- 
mos acumular toda esa 

agua para distintos usos. 
Uno de ellos es el agríco- 
la, que lleva más de una 
década enfrentando una 
grave crisis hídrica y que 
no sólo termina afectan- 
do a los productores, 
sino que a prácticamente 
a todo el país. Por eso es 
una gran noticia que se 
haya aprobado este pro- 
yecto, porque finalmente 
los pequeños agriculto- 

res podrán avanzar con 
estas construcciones tan 

importantes, sin la nece- 
sidad de requerir tantos 
permisos  administrati- 
vos que terminaban por 
retrasar las obras”, ma- 

nifestó. 
Justamente, el 

diputado Cornejo jus- 
tificó dicha iniciativa 
a raíz de la “excesiva 
burocracia” a la que se 
ven afectadas las obras 

de captación de agua, 
asegurando que pueden 
demorar -en promedio- 
cerca de 20 meses en re- 

cibir las respectivas au- 
torizaciones, a lo que se 
suma el gasto en que de- 
ben incurrir los agricul- 
tores en la elaboración 

de los distintos estudios 

que exige la autoridad 
sectorial. 

Por lo mismo, el 

representante de O'Hig- 
gins llamó al Gobierno 
a promulgar la nueva 
ley lo antes posible, re- 
iterando que “llevamos 
tanto tiempo discutien- 

  

do sobre la necesidad de 

construir nuevos embal- 

ses en nuestro país, que 
no podemos desaprove- 
char esta gran oportuni- 
dad que hoy tenemos”. 
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Departamento de Salud Municipal de Chimbarongo 
requiere contratar: 

Requisitos: 

-Título Profesional Médico Cirujano 
con EUNACOM aprobado. 

-Disponibilidad Inmediata 

xperiencia en 
Atención Primaria de Salud y 
Conocimiento en Modelo de Salud 
Familiar y ECICEP. 

o enviar al correo electrónico: 
cpena(dsaludchimbarongo.cl 

Médico/a Cirujano/a 
Descripción: 

Plazo Fijo o Indefinido 
44 horas semanales 

Documento: 
Certificado de Título 
Curriculum 
Copia de Cédula de Identidad 
Certificado para ejercer cargos 

pe público: (probidad) 

Interesados entregar antecedentes en: 

Oficina de Personal del Departamento de Salud 
Municipal, Miraflores 990 Chimbarongo 

  

    
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/07/2025
    $908.062
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      49,08%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
OTRAS
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